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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1998,
de la Dirección General de Admón. Local e
Interior, por la que se emplaza a los posibles
interesados en el Recurso Contencioso
Administrativo n.º 2.213/98 promovido
contra la Junta de Extremadura por D.
Manuel Torres Gallardo, contra la Resolución
sancionadora por infracción de la normativa
reguladora del horario de los
establecimientos públicos.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura de 20 de noviembre de 1998, se hace pública la
interposición del Recurso Contencioso-Administrativo n.º 2.213/98
promovido por D. Manuel Torres Gallardo contra la Junta de Ex-
tremadura, sobre resolución de 13 de enero de 1998, del Conse-
jero de Presidencia y Trabajo en expediente: H-34/97, imponien-
do sanción económica, por infracción de la normativa reguladora
del horario de los establecimientos públicos.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniere, ante la Sala de lo Con-
tencioso- Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura, en relación con el citado Recurso Contencioso-Admi-
nistrativo, en el plazo de nueve días a contar desde la publica-
ción de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

El Director General de Administración Local e Interior,
MIGUEL ANGEL GUERRA GAMERO

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1998,
de la Dirección General de Salud Pública y
Consumo, por la que se acuerda el archivo
del procedimiento de apertura de nueva
Oficina de Farmacia en la localidad de
Badajoz.

Visto el escrito presentado con fecha 20 de marzo de 1998 por
D.ª Mercedes Moreno Correa en el que se solicitaba autorización
de apertura de nuevas oficinas de farmacia en la localidad de
Badajoz, en base a lo establecido en el artículo 11 de la Ley
3/1996, de 25 de junio, de Atención Farmacéutica de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, y

RESULTANDO: Que, recibida la anterior solicitud, el Servicio Te-
rritorial de Bienestar Social de Badajoz procedió a cumplimen-
tar los trámites establecidos en el artículo 3 del Decreto
121/1997, de 7 de octubre, por el que se aprueba el Regla-
mento de desarrollo de la Ley de Atención Farmacéutica en
materia de Oficinas de Farmacia y Botiquines y, una vez com-
pleta la documentación requerida al solicitante en lo que se
refiere a la resolución del órgano competente en la que se
acuerda  instar  la  iniciación  así  como  la  certificación
expedida por el Secretario de la entidad, acreditativa del nú-
mero de habitantes, y habiendo recabado de la Inspección Pro-
vincial de Farmacia de Badajoz certificación acreditativa del nú-
mero de oficinas de farmacia abiertas en el municipio afectado
en el momento de la solicitud, se procedió a la apertura de un
período de información pública mediante Anuncio publicado en
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el Diario Oficial de Extremadura de fecha 6 de octubre de
1998.

CONSIDERANDO: Que la solicitud presentada por D.ª Mercedes
Moreno Correa de apertura de nuevas oficinas de farmacia no
puede tener favorable acogida toda vez que, según se desprende
tanto de la certificación de habitantes emitida por el Secretario
de la Corporación municipal como de la expedida por la Inspec-
ción Provincial de Farmacia de Badajoz sobre el número de ofi-
cinas de farmacia existentes en la localidad de Badajoz, no se
cumplen los requisitos de planificación exigidos en el artículo 10
de la Ley 3/1996, de 25 de junio, de Atención Farmacéutica de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, para la apertura de
una nueva oficina de farmacia en el citado municipio, toda vez
que se necesitaría una población de un determinado número de
habitantes, no alcanzándose en el presente caso la cifra requeri-
da en la normativa de aplicación.

En virtud de lo anteriormente expuesto y en uso de las atribu-
ciones conferidas por el artículo 4 del Decreto 121/1997, de 7
de octubre, esta Dirección General,

R E S U E L V E :

Denegar la solicitud de autorización de apertura de nuevas ofici-
nas de farmacia instada por la solicitud de D.ª Mercedes Moreno
Correa para la localidad de Badajoz y, en consecuencia, proceder
al archivo del presente expediente.

Remítase esta Resolución para su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, al objeto de su general conocimiento, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 60.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Contra la presente Resolución podrá interponerse Recurso Ordi-
nario ante el Excmo. Sr. Consejero de Bienestar Social en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notifica-
ción.

Mérida, 15 de diciembre de 1998.

El Director General de Salud Pública y Consumo,
PEDRO L. RUBIO NUÑEZ

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1998
de la Dirección General de Salud Pública y
Consumo, por la que se acuerda el archivo

del procedimiento de apertura de nueva
Oficina de Farmacia en la localidad de
Guareña.

Visto el escrito presentado con fecha 20 de marzo de 1998 por
D.ª Mercedes Moreno Correa en el que se solicitaba autorización
de apertura de nueva oficina de farmacia en la localidad de
Guareña, en base a lo establecido en el artículo 11 de la Ley
3/1996, de 25 de junio, de Atención Farmacéutica de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, y

RESULTANDO: Que, recibida la anterior solicitud, el Servicio Terri-
torial de Bienestar Social de Badajoz procedió a cumplimentar
los trámites establecidos en el artículo 3 del Decreto 121/1997,
de 7 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de desa-
rrollo de la Ley de Atención Farmacéutica en materia de Oficinas
de Farmacia y Botiquines y, una vez completa la documentación
requerida al solicitante en lo que se refiere a la resolución del
órgano competente en la que se acuerda instar la iniciación así
como la certificación expedida por el Secretario de la entidad,
acreditativa del número de habitantes, y habiendo recabado de
la Inspección Provincial de Farmacia de Badajoz certificación
acreditativa del número de oficinas de farmacia abiertas en el
municipio afectado en el momento de la solicitud, se procedió a
la apertura de un período de información pública mediante
Anuncio publicado en el Diario Oficial de Extremadura de fecha
6 de octubre de 1998.

RESULTANDO: Que en fecha 19 de junio de 1998 por el Servicio
Territorial de Bienestar Social de Badajoz se acordó la acumula-
ción al presente procedimiento de la solicitud de autorización de
apertura de oficina de farmacia en la localidad de Guareña pre-
sentada por D.ª Mercedes Moreno Correa a la de Teresa de Jesús
Camacho Corredera, a tenor de lo establecido en el último pá-
rrafo del artículo 2 del Decreto 121/1997 y en el artículo 73
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Pública y del Procedimiento Administrativo
Común. 

CONSIDERANDO: Que la solicitud presentada por D.ª Mercedes
Moreno Correa de apertura de nueva oficina de farmacia no
puede tener favorable acogida toda vez que, según se desprende
tanto de la certificación de habitantes emitida por el Secretario
de la Corporación municipal como de la expedida por la Inspec-
ción Provincial de Farmacia de Badajoz sobre el número de ofi-
cinas de farmacia existentes en la localidad de Guareña, no se
cumplen los requisitos de planificación exigidos en el artículo 10
de la Ley 3/1996, de 25 de junio, de Atención Farmacéutica de
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